
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: _25 de febrero de 2021 

 

SIGCMA 
 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, la EPS 

COMFENALCO VALLE, informa sobre la información del demandado. Sírvase proveer. 

veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 421/ Rad. 005-2012-00772-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, la EPS COMFENALCO VALLE, informa sobre la 
información del demandado, razón por la cual se ordenará que se agregue para que obre y 
conste en el expediente. 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, para lo que considere 

pertinente. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

































































































   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 393/ Rad. 17-2019-00546-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de los 
títulos judiciales, el juzgado procederá de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 
del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe 
cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 
concurrencia del valor liquidado (…)”. 
 
Teniendo en cuenta que por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, 
comunicó que los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales deberán ordenar la 
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos 
títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiará al Juzgado 17 Civil 
Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho 
para posteriormente realizar el pago.  
 
Por otro lado, la apoderada judicial de la parte demandante, solicita el levantamiento de la 
medida de embargo sobre el salario de la aquí demandada LILIANA MARIA VELASQUEZ 
SIERRA identificada con cedula de ciudadanía No. 43.446.957, como empleada de la 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE  

 

PRIMERO: POR SECRETARIA LIBRESE OFICIO al Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, 
reiterandole para que se sirva hacer la conversión de los depósitos judiciales que se 
encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente 
realizar el pago.   
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002554002 16/09/2020 $ 766.308,00 

469030002566489 14/10/2020 $ 766.308,00 

469030002578186 11/11/2020 $ 1.354.045,00 

469030002594541 11/12/2020 $ 204.348,00 

469030002605486 14/01/2021 $ 766.308,00 

469030002613082 05/02/2021 $ 740.279,00 

  Total Valor $ 4.597.596,00 

 
SEGUNDO: LEVÁNTESE la medida de embargo decretada sobre el 30% salario de la 
demandada LILIANA MARIA VELASQUEZ SIERRA identificada con cedula de ciudadanía 
No. 43.446.957, como empleada de la UNIVERSIDAD DEL VALLE, por lo anterior, déjese 
sin efecto el oficio 2176 de fecha 28 de noviembre de 2019. 



   

 

SIGCMA 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

17-2019-00546-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:   _25 de febrero de 2021___ 
 

 



   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso y el Juzgado Dieciséis Civil 
Municipal de Cali, informa sobre levantamiento de medidas cautelares. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 395/ Rad. 033-2018-00037-00 
 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 
adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por 
cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P.    “Cuando lo embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.52) 
$86.412.000 y costas (fl. 34) $3.000.000 cuya suma asciende a $89.412.000.00 y se han 
realizado abonos por la suma de $ 53.059.523; razón por la cual se ordenará la entrega de 
los títulos a favor de la parte demandante que se encuentren actualmente a su favor.  
 
Por otro lado, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Cali, informa sobre la terminación del 
proceso, dejando sin efecto el oficio No. 2707 de fecha 08 de octubre de 2019. 
 
Ahora bien, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cali, informa que en el EJECUTIVO de 
radicación 006-2019-00739-00, se decretó el embargo de remanentes que se lleguen a 
desembargar de la aquí demandada OMAIRA SINISTERRA HURTADO; revisado el 
expediente y como quiera que los remanentes a favor Juzgado Dieciséis Civil Municipal de 
Cali, ya fueron levantados, se aceptara el embargo de remanentes. 
  
 
 En virtud de lo anterior, el Juzgado  

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE OCCIDENTE SIGO XXI, a través de su Representante Legal Dr. 
WILMAN WARLING PINO ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.489.617, los títulos judiciales por valor de $ 20.898.776,00, los cuales se relacionan a 
continuación:  
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002520671 27/05/2020 $ 1.897.112,00 

469030002528369 25/06/2020 $ 3.794.224,00 

469030002539428 29/07/2020 $ 1.897.112,00 

469030002547467 26/08/2020 $ 1.897.112,00 

469030002557650 28/09/2020 $ 1.897.112,00 



   

 

SIGCMA 

 

469030002570923 27/10/2020 $ 1.897.112,00 

469030002584281 26/11/2020 $ 3.794.224,00 

469030002601521 28/12/2020 $ 1.897.112,00 

469030002607401 26/01/2021 $ 1.927.656,00 

 
Total Valor $ 20.898.776,00 

 
TERCERO: TENER POR LEVANTADO los remanentes solicitados por el Juzgado 
Dieciséis Civil Municipal de Cali, mediante oficio No. 2707 de fecha 08 de octubre de 2019. 

 
CUARTO: POR SECRETARIA LIBRESE OFICIO al Juzgado Sexto Civil Municipal de Cali, 
EJECUTIVO de radicación 006-2019-00739-00, que su solicitud de remanentes si, surte 
efectos en el presente proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
033-2018-00037-00 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:   _25 de febrero de 2021___ 

 



 

SIGCMA 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
Auto Interlocutorio No. 396/ Rad. 10-2015-00258-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 
adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por 
cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.29-30) 
$18.829.371 y costas (fl.23) $ 853.853 cuya suma asciende a $19.683.224.67 y se han 
realizado abonos por la suma de $ 1.947.958; $6.014.520; $4.144.987; $ 362.005 y 
157.110.00; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 
demandante que se encuentren actualmente a su favor. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC, a través de su apoderado 
judicial DR. JOSE LUIS CHICAIZA URBANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.492.471, los títulos judiciales por valor de $ 53.680.00, los cuales se relacionan a 
continuación: 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002584016 26/11/2020 $ 53.680,00 

 Total Valor $ 53.680,00 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: _25 de febrero de 2021  


